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El señor Palacios Villar, nunca pensó que su caso iba a ser el detonante para poner en la agenda pública, nuevamente el tema de la Reforma Judicial. De un caso de corrupción, se pasó de la sorpresa a la indignación y de esta al reclamo popular, institucional, público y político de proceder a la Reforma Judicial.  

Pasadas algunas semanas de ese hecho, voces de todos los ángulos como foros públicos y periodísticos, entrevistas radiales y televisivas, notas de prensa, pronunciamientos, editoriales, comentarios, y demás manifestaciones públicas en distintos medios, han ocupado el protagonismo de la noticia. Inclusive, actores políticos como representantes del Congreso, el propio Presidente García Pérez, y hasta la flamante Ministra de Justicia, han tenido roles protagónicos en la noticia.


Por su parte, los agentes judiciales acertadamente han realizado algunas acciones de reestructuración interna y han adoptado interesantes acuerdos que deben ser vistos dentro de un contexto genérico de ejercicio de atribuciones máximas que por orden natural y funcional, le corresponde efectivamente a la Corte Suprema. Este máximo órgano judicial de gobierno, ha asumido responsablemente su papel de actuar de manera directa en la toma de decisiones, coadyuvando con las que ejecuta el Consejo Ejecutivo del PJ.


En resumen, se ha producido un efecto de reacción en cadena, por el cual todos los agentes públicos y particulares, se disputan la preeminencia en conducir el proceso de cambios en el sistema judicial peruano y por ende, ser los que enarbolen el estandarte de la reforma judicial y por ello pasar a la historia. Como consecuencia, se han producido una lluvia de propuestas en todos los sentidos y direcciones, con las más variadas é imaginativas fórmulas. La amplísima agenda temática, se ha convertido en un conglomerado desordenado de tópicos que en lugar de aclarar el panorama, lo confunden aún más. Mientras que la Corte Suprema se empeña en continuar ejerciendo sus facultades funcionales con seriedad y apuntando a una renovada estructura debidamente planificada; la corriente de opinión la apabulla con mensajes de reforma con las más variadas y singulares propuestas, pero sin orden.


En cuanto a la definición de los agentes conductores de la Reforma, un amplísimo sector, por no decir todos, consideran que en esta crisis institucional, el propio Poder Judicial no tiene la capacidad de conducir este proceso. Aún los jueces reconocen que en las actuales condiciones, es difícil dirigir la conducción del mismo. 

En un hecho singular, la Ministra de Justicia, lanzó el mensaje que desde su sector podía conducirse el proceso, proponiendo igualmente medidas correctivas y para lo cual debía instalarse un grupo de trabajo multisectorial con compromisos mutuos. Sin embargo, anunciada su propuesta, ella solo podía tener éxito, si la Corte Suprema la aceptaba. No habiendo al parecer ocurrido así, el protagonismo de la señora Ministra, quedó como una buena intención, lo que en los predios políticos causa un efecto neutro. Peor aún, muchos ex – colegas suyos, lo interpretaron como otra acción de intervención del poder político en el Poder Judicial. Otra hubiera sido la perspectiva, si exponía su plan desde la óptica del Estado Constitucional bajo el modelo político del Neo constitucionalismo; pero no fue así.

Mientras todo esto ocurre, hay dos sectores que están apreciando como  discurren los hechos en este complicado panorama. El pueblo, que se siente más desorientado que al principio y por ende le ha perdido total interés a la Reforma Judicial, acrecentando aún más su sensación de rechazo y trasladando su solución en el propio Estado (obvio, el pueblo al perder interés, ya no quiere participar del problema); y los jueces, que tampoco saben cual va a ser el desenlace de todo esto.


Sin embargo, internamente si se ha trabajado en el tema, pero de manera serena y responsable, por cuanto existe el convencimiento que los apasionamientos desmedidos conducen a errores inefables y al fracaso. Este proceder responsable, ha llevado a determinar varias apreciaciones: que la conducción debe ser reorientada; en el sentido que corresponde a los jueces (PJ) liderar el proceso de reforma; al Estado (PE y PL) otorgar las herramientas para concretar y materializar las medidas de cambio (acciones, recursos, logística básica, inversiones, leyes orgánicas y procesales, etc.) y a la sociedad en su conjunto (Universidades, organizaciones, foros, gremios sociales y empresariales, etc.) coadyuvar con las herramientas técnicas, académicas y científicas que poseen, para la identificación y diseño de los procesos de cambio.

En cuanto a la agenda, si bien ella es muy compleja y variada, es necesario centrarla y ordenarla en grandes rubros y desarrollarlas de manera paralela en un plan conjunto, ordenado, metodizado y responsable. Por tanto todas las propuestas generadas, deben centrarse en los grandes campos ó bases programáticas que comprendan: organización, no como Poder del Estado sino como sistema de prestación de servicios; servicios judiciales en cuanto a la identificación de los servicios que se brindan al usuario para mejorarlos y optimizarlos; descentralización administrativa, en el sentido de reducir el ámbito de competencias de la Gerencia General y crear una Secretaría Técnica que desarrolle y coordine a exclusividad los proyectos de modernización, como la creación de unidades ejecutoras en cada Corte Superior; régimen económico, en cuanto al ordenamiento del presupuesto real, acceso a la cooperación internacional debidamente orientada y la inclusión de la tercerización para la satisfacción de servicios no cubiertos por el presupuesto ordinario; desconcentración procesal con la adaptación de Circuitos Judiciales en reemplazo de la errada perspectiva de Cortes de conos que generan mayor burocracia estatal y mayor gasto público no reembolsable; así mismo, con la definición de la instancia única de casación en la Corte Suprema; control judicial, el reforzamiento de las unidades de investigación y la determinación de la exclusividad del procedimiento especial de control judicial al margen de la concepción del procedimiento administrativo común, por la especialísima naturaleza de su objetivo en razón del principio de oportunidad.
 
Por todo ello, se considera que el tema debe reorientarse y ordenarse, pero sobre todo, los agentes deben responsabilizarse en sus roles, aún, el pueblo mismo. 
